
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD
22116 Resolución de 7 de diciembre de 2022, de la Delegación del Gobierno para el 

Plan Nacional Sobre Drogas, por la que se concede la Cruz Blanca de la 
Orden al Mérito del Plan Nacional sobre Drogas correspondiente al año 2022, 
a las personas, entidades y organismos públicos que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2023/1995, de 22 de diciembre 
(BOE del 11 de enero de 1996), y en atención a los méritos y circunstancias de 
extraordinaria relevancia que concurren en todos ellos,

Esta Delegación del Gobierno ha dispuesto conceder la Cruz Blanca de la Orden al 
Mérito del Plan Nacional sobre Drogas correspondiente al año 2022 a las personas, 
entidades y organismos públicos siguientes:

Doña Mónica Hernández Blanco.
Doña Patricia Ramos Garzón.
Don Arturo Sancho Martín.
Área Regional de Vigilancia Aduanera.
Confederación de Alcohólicos, Adictos en Rehabilitación y Familiares de España 

(CAARFE).
Federación Nacional de Alcohólicos Rehabilitados (ANDAR).
Asociación Ciudadana de Lucha Contra la Droga-Alborada (ACLAD-Alborada).
Fundación Yrichen.
Doña Belén Gómez Martín.
Doña Virginia García Martínez de Marañón.
Don Fernando Arenas Escribano.
Doña M.ª del Pilar Morcillo Sánchez.
Doña Francisca Bibiloni Guasp.
Don José Juan Alemán Sánchez.
Don Julián Vicente Orta.

Madrid, 7 de diciembre de 2022.–El Delegado del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas, Joan Ramón Villalbí Hereter.
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